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Serán suscritores & la Gaceía — lodos los pueblos deí A r 
chipié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

( R E A I . ÓRDEN B E 26 D E S K T I E M B R E DE 1861.1 
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Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio

nes orioiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
l a Caceta de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 
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POUEU EIECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—¡S.0 634.—Ex
celentísimo Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido A bien decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Benito Carreí io, Gcíb de negociado de 3.a clase 
Vista I.9 de la Administración d • la Aduana de esta Capital, 
ho digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 20 de Marzo 
de Í 8 6 9 . — E Í Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sv. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 4869. — C ú m p l a s e , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secreta
rio, 3/ . Carreras. • 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N-.0 635.—Excmo. I 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D . An- ; 
tonio Noguera y Montesinos, para la plaza de Jefe de ne- ; 
gociado de 3. ' clase. Vista 1.° de la Administración de la 
Aduana de esa Capital, vacante por cesantía de D. Benito | 
Carreño, y dotada con el sueldo anual de mil seiscientos i 
escudos y dos mil ochocientos de sobresueldo. Lo digo A i 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondienles. Dios i 
guarde á V. E. muchos años . 'Madr id 20 de Marzo de 16oi) .— i 
El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Supe-! 
m i Civil de las Islas Filipinas. ! 

Manila 19 de Julio de -1869.—Cúmplase, pub l íquese y pase \ 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los éfec-
tos que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, ' 
M. Carreras. 

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 11 de Marzo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
que procedan.—La T o r r e . — E s copia. — El Secretario, M . 
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P.opEH EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 636.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ha lonido á bien declarar cósanle , con 
el haber que. por clasificación le corresponda, á 1). Ignacio 
Laguna, Oficial 5. Interventor de 2.a clase de Aforo de Ta
baco de esas Islas. Lo digo ú V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 20 de Marzo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 637.—Ex-
lontisimo Sr.:—Para la plaza de Oficial 5.° Interventor de 
2.a clase de Aforo de Tabaco do esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Ignacio Laguna, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de sobresueldo, 
el Poder'Ejecutivonha t e n i d o - á bien nombrar á D. . Melchor 
Moragas y Molest, Guarda Almacén cesante, con la misma 
categoría, de la ( Fábr ica .de pólvora de Manresa.. Lo digo 
^ V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.: 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 20 de Marzo de 
1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
¿ l a Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . 
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VODER EJECUTIVO.—Minitterio de.Ultramar.—N.0 638.—Excmo. 
Sr.—El Poder Ejecutivo ,ha tenido á bien declarar cesante, 

el haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
Jorres Feijoo, Oficial 5." Interventor de 2.a clase de Aforo 

Tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conoci-

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ul t ramar .~N.0 639.—Ex
celent ís imo. Sr. — Para la plaza de oficial 5.° Intervención 
de 2.a clase de aforo de tabaco de esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Luis Torres Feijoo, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de sobre
sueldo, el Poder Ejecutivo he tenido á bien nombrar á Don 
Manuel González Crespo. Lo digo ó V. E. para su cono
cimiento y . efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 20 de Marzo de 1869r—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1869 .—Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan.—La Tor r é .—Es copia.—El Secretario, 
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PODER EJECUTIVO.—Min.iotcia do v i t m n n v — N 0 (Un .—Ex

celentísimo Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decía-
rar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel Vidal, Oficial o.0 Interventor de aforo de 3.* 
clase del tabaco en esas Islas. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondiente^. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 24 de Marzo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Aynla .—Sr. Gobernado)' Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1 8 6 9 . - ^ C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 641.—Excmo. 
Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á Don 
José Hernández y Walis, para la plaza de Oficial o.0 Inter
ventor de tercera clase de aforo de] tabaco en esas Islas, 
vacante por cesant ía de D. Juan Vida l , y dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil de sobresueldo. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 de Marzo 
de 18G9.—El 'Ministro de Ultramar, L . de Aya la .~ST. Go
bernado^ Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio d^ 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
fi la Iníendencia general, de Hacienda pública, para los efec
tos que correspondan.—L't Torre. —Es copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de' Ultramar.—N.0 646.—Ex
celentísimo Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á, bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á I ) . Andrés Luna, Oficial 4.° Interventor de p r i 
mera clase de atoro del tabaco de esas islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E , muchos años . Madrid 1.° de Abri l de 1869.—El M i 
n i s t r ó l e Ultramar,' L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior 
C i v i l - d e las Islas Filipinas. >] 

Manila 19 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan.—La T o n Y . — E s copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 
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PODER EjEcumo.—Ministerio de Ultramar.—N.0 047.—Ex
celentís imo Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Interventor de 
primera clase de aforo del tabaco de esas Islas, vacante por 
cesant ía de D. Andrés Luna, y dotada con el sueldo anual 
de ochocientos escudos y m i l seiscientos de sobresueldo, el 
Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Gerónimo 
Carmona y de Victoria, que es Oficial de la misma cate
gor ía en esa Administración Central de Colecciones y La
bores de Tabaco. Lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes/ Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . 
Madrid i .0 de Abr i l de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda públ ica p á r a l o s efectos 
que correspondan.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

-ijra' M .V ?! Bb 

.Í. PAKTR M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 27 de Julio de 1869. 
Je'e de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Francisco Sánchez.— 

De imagmarin, el Teniente Corone! Comandante D. Eduardo Beaumont. 
Parada, los cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospital y Provi

siones, Batallón de Artillería. — Sargento para el paseo de los enfermos, 
n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante Ca
pitán i . " Ayudante, José de Sequera. 

-O'IUO? 
oír í imoii M A R I N A . 

ESCB1BANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 
emplaza por segundo edicto k los reos ausentes Simplicio Marcial, 
del barrio de Vinaoayan, del pueblo de Cavite el Viejo, y Mateo C a -
ninay, del barrio de Toclong, del de Imus, ambos de la provineia 
de Cavile, para que en el té rmino de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en dicho Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á responder k los cargos que les resultan en la causa n.0 772 
seguida contra ellos sobre asalto y robo perpetrados h mano armada 
en una banca; haciéndolo así se eirá v euardarí» j u c U o i a y c a s o c o n 
u a . i u so e u b i í i u u i y r a uicna causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva, en tendiéndose las actuaciones y diligencias con los 
Esirados. 

Manila 24 de Julio de i86d.—Francisco Rogent. i 

MAYORIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavite, en los dias 29, 30 y 

31 del corriente, exámenes de Patrones de Cabotage, se anuncia al 
público para que los que tengan instancias presentadas en solicitud 
de ser examinados, concurran en aquella dependencia para el objeto 
espresado. 

Cavite 22 de Julio de 1862.—Horacio Pav ía . 2 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Debiendo sacarse de nuevo h püblica subasta los lotes números 

1, 3 al 9, del 11 al 19, 28, U , 4o, del 67 al 65, del 67 al 76 
81, 82, 83, del 86 al 107, 109, MO y del -112 al 116, todos inclu
sives, que dejaron de subastarse el. 19 dol corriente por falta de l i -
citadores, se avisa al público para que conforme al pliego de con
diciones de 28 de Junio próximo pasado, relación de los lotes que 
se subastan y modelos de proposición que se encuentran de manificíto 
en la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo, el dia 20 de Agosto próximo venidero, k las 
once y media de la mañana, en que debe, tener lugar el espresado re
ñis te , ante la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá en la 
casa-Comandancia general del Arsenal. 

Cavite 23 de Julio de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 

Debiendo srcarse á pública subasta la adquisición de jarcias, te
jidos, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino & las á ten-
crones de este Establecimiento, conforme al pliego de condiciones de 
12 del mes actual, relación de los efectos que se subastan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capita
nía de Puerto de Manila é Intervención de Marina de este Aposta
dero; lo avisa al público íi fin de que el que guste pueda presen
tar sus proposiciones con arreglo ar citado modelo, en la inteligen
cia de que el remate tendrá lugar el dia 20 de Agosto próximo ve
nidero, a las dece de la mañana , ante la Junta Económica de! Apos
tadero, que se reunirá en la casa-Com&ndancia general de este Ar
senal. ' .• . ' ' ' . . . . II nt v 

Cavite 23 de Julio de 1869.-E1 Comisario, Aureliano Cañellas. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N." 2. 

ALMIRANTAZGO. 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

HIDROGRAFIA. 

COSTA N. DE ÁFRICA. 
Faro de Tipaza.— Argelia. 

El Gobierno de la Argelia püblica el siguiente aviso: 
Desde el 1.° de Abri l de 1869 se encenderá el nuevo faro de 

Tipaza, situado en la punta de Tipaza ó Ras-el-Kalia. 
La luz será pja verde. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 4 millas. 
Latitud 36° 35' 48' N . , y longitud 8o 40' 41" E. 
Elevación del foco luminoío sobre el mar, 31 metros. 
Aparato dióptrico de cuarto ó rden . Torre de maniposter ía . 

COSTA N. DE FRANCIA. 
Señales de marea en el puerto Trouville. 

El Gobierno francés avisa á los navegantes que las señales de marea 
del puerto de Trouville se¡ hacen actualmente en el terraplén de la 
Cahotte, cerca del arranque del muelle del E. 

Estas señales indican, desde los 2 metros, de 0'25 en 0'2o de milla 
el mfnimun del fondo en toda la existension del canal, según el sistema 
de notación adoptado en las costas de Francia. 

Supresión del faro del fuerte Hommet, puerto de Cherhurgo. 

El mismo Gobierno notifica también que desde el 15 de Marzo 
de 1869 se suprimirá el faro del muelle del fuerte Hommet, situado 
á U metros de la puerta de entrada, el cual se encendía en un 
reverbero con candelabro de hierro fundido. 

Madrid 29 de Marzo de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
de la Sección, Francisco Chaan. \ 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ° a. 

ALMIRANTAZGO. 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

HIDROGRAFIA. 

MAR MEDITERRÁNEO. —ISLA M1L0. 
Piedra Monopodio. 

El Comandante general de la estación inglesa del Mediterráneo dice 
lo siguiente: 

Lo piedra Monnpndrn, h mónns VIH 9. cables de. la costa Esto, en 
la entrada del puerto de Müo, es pequeña, de figura cónica, y se 
eleva 4'2 metros sobre el nivel del mar; se encuentra próximamente 
en la mitad de la distancia que separa á las puntas Lakida y Bom
barda, en la situación que ocupa en la carta de la isla un man
chón de 5'5 metros y mucha agua en sys alrededores. La piedra 
es acantilada, y puede pasarse á distancia de medio cable. 

Banco cerca de la isla Riou (costa S. de Francia). 
El Comandante de la división naval de las costas S. de Francia, 

notifica haberse descubierto un cabezo do piedra k flor de agua, i 
390 metros al 0N0. (?) de la pequeña Moyade, cerca de la isla Riou. 
Los prácticos que conocen bien este banco, le llaman el Moyon. 

MAl\ DEL NORTE.—CANAL WOORNE. 
LUÍ fija en Kwak-Hoek {costa de Holanda). 

El Ministro de Marina de Holanda notifica que desde el 27 de Enero 
de 1869 se ha encendido un nuevo faro en el Kw. k lloek, situado 
en la costa S. de la isla Woorne. 

La luz es fija blanca. 
Alcance en el estado ordinario de lá atmósfera, de 8 í> 10 millas, 

visible entre el NO. y SE. 
Latitud ol0 49' 53' N . , y longitud 10° I T o'2' E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pféamar, lO'o 

metros. 
Aparato catóptr ico. El faro esti situado en una columna de hierro. 

Viniendo de fuera, guiado por los faros de Goedereede y Kwaden-
Hoek, después de rebasar el Pampus Norte se gobernarh sobre el 
faro de Kwak para d i r ig i r le al de Hellevoetsluis, con lo cual se evita 
el casco del Jarly. La enfilacion de estos dos faros conduce próxi
mamente al centro de la distancia que hay entre las valizas negras 
núms . 3 y 4 del Bokkengaat. 

Las marcaciones son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n , 18° 30'NO. en 1869. 
Faro de Oultgensplaat {cesta de Holanda). 

El mismo Ministro notifica, que el 4 de Diciembre de 1868 se apagó 
el faro de la escollera del puerto de Ooltgensplaat, en el extremo 
E. de ia isla Coerce, y desde la misma fecha y para marcar la rada 
se ha encendido un nuevo faro en el talud exterior del dique, al £• 
del fuerte Príncipe Federico, cerca de Oo'tgensplaat. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Valizas. en las costas de Francia.—Ille-et- Vüain . 

La torre valiza que marcha el escollo Rochefort, en el canal de 
Digne, ha sido destruida por el mar. En su lugar se ha colocado 
provisionalmente una valiza de madera. 

OCÉANO ATLÁNTICO. 
ISLAS SAN PEDRO Y MIQUELON. — COSTA DE AMÉRICA S E P T E N T R I O N A L . 

La pirámide colocada en la piedra Bcrtrand, en la pasa SE. de la 
rada de San Pedro, ha sido destruida por la mar. 
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NUEVA ESCOCIA.—COSTA SEPTENTRIONAL I)E AMÉIUCA. 
Señ t l para tiempo de niebla en cabo F'ourcku. 

El Gobierno del Canadá notiíltía haberse colocado recientemente un 
pito de vapor para nieblas cerca de la farola de cabo Fourchu, en 
[a entrada 0. del canal de Yarmoulh. 

En los tiempos cerrados, con neblina ó tempestad de nieve, sonará 
el pito 10 segundos seguidos en cada minuto, 6 á intérvalos de 50 
segundos. 

Dicho pito se oirh. en tiempo calmoso á unas \5 millas 
Reinando viento Hivorable, á 20 
Con tiempo tormentoso, de 5 á 8 
En dirección opuesta al viento, de 3 á 5 

ESTADOS UNIDOS.—CAROLINA DEL SUR. 
Faros de ta isla Hi l ton Head. 

El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que desde el 1S de Msizo 
de i869 se suprimen las luoes-valizas de enfiiacion en la isla Hilton 
Head, & la entrada de P^rt-l^oyal. 

NOTA. En el Aviso antyrior, nüm. 2, publicado en 29 de Marzo, 
en vez de O^ñ en 0'2o de müla , debo decir de 0'25 en 0'25 de metro. 

MadriJ -12 de Abril de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 
de la Sección, Francisco Chacón. 0 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUI'fíRIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Mariano del Castillo, estudiante en as asignaturas del l.er año en 
San Juan de Letran, se presentarít en la misa de partes de esta 
Secretaría de mi interino cargo, para enterarse de la resolución dic
tada por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil en la instancia 
que elevó & su autoridad en 43 del actual. 

Manila 22 de Julio de 1869 .—í ' . Zappino. 0 

Don Dámaso Enrile Manue1, indio, cx-GobernadorcMo del pueblo 
de Baliuag de la provincia de Bulacán, se presentará en, la mesa de 
parles de cst-i Secre tar ía do mi interino cargo para enterarse del 
decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil en su instancia de 
25 del próximo pasado. 

Manila 22 de Julio de 1 8 6 9 . — ^ Zappino. 0 

Lo? chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provin-'ia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaporte para regresar 
íisu pais: lo que se anuncia al publico para su conocimiento y fines que 
puedun convenir. 

Sy-Chaco 6^35 
Vy-Tiocco . . . . 4334 
Sy Tengío . . . . 5642 

Yap-Siongco . . . 2552 
Vy-Anmó 2829 
Chua-Tiocsu . . . 4489 
Tan-Tuteo . . . . 5527 

Manila 22 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 

— • 
A I M I N I S T I U C I O N GENKT.AL ÓBl C.ÜHUtOS UE F l L i f l N A S . 

Por la goleta de guerra Vad-Rás , que saldrh para el puerto do 
Hong-Kong el v iérnes 30 del actual, íi las ocho de su mañana, remit i rá 
esta Administración general la correspondencia oficial y pública para 
dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su vir tud, la reja del fr^n iueo para la correspondencia eslran-
gera y certificados estarán abiertas el jueves 29 (además de las horas 
estraordinarias de despacho) de ocho á once de ia noche, últ ima en la 
que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la mañana del dia 30. 

Manila 22 de Julio de i ^ . — H a z a ñ a s . 4 

El berganlin-goleta inglés Hackmalc, saldrá el miércoles 28 del cor
riente con destino á Hong-kong; y el de igual aparejo español Ge
noveva para Cebú el 27 del mismo, entre 5 y 6 de su tarde, según 
avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Julio de 1869 .—Hazañas . 

La barca española Sta. Ana saldrá para Hong-Kong el m i é r c o l e s 
28 del actual y á las nueve de la mañana del mismo dia pide visita 
de salida, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 23 de Julio de 1869.—^a;a?7as. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES DE FILIPINAS. 
Inspección de Montes. 

D. Maree'o Naval. 
D. Lucino Paez. 
D. Donato del. Vil lar . 
D. Mateo Bargas. 
D. Perfecto Castillo. 
Chino José Colueco de Ormaechea. 

Se presentarán en la reforida Inspección d i mi cargo, sita en la 
calle del Beaierio, frente á Sto. Domingo, por si ó por medio de sus 
apoderados para enterarles de asuntos que les interesa. 

Manila 17 de Julio de 1869.—El Ingeniero Inspector, Juan González 
& Vald/s. 0 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Hallándose vacante el magisterio de niños de los pueblos de Bam-

bang y Bagabag de esta provincia, por renuncia de los que lo ser
vían, y debiendo proveerse en maestros sustitutos hasta tanto que 
haya procedentes de la Normal, se anuncia al público para que los 
que se crean en disposición de sufrir exámen de las materias con
signadas en el reglamento de los miamos, presenten sus solicitudes 
dentro del plazo oe un mes con los documentos que están preve
nidos, y que para el 9 del entrante Agosto, dia en que espira el 
término marcado, lo hagan personalmonte los interesados ante la 
Junta examinadora en esta cabecera: debiendo advertir que el p r i 
mero tiene trece niños de pago y veint i t rés que escriben; y el se
gundo diez du pago y veinte que escriben: cuyas escuelas en nin
guna de ellas hay habitación para el maestro. 

Bayombong 9 de Julio de 1869.—Manuel Bo ix . 3 

ALCALDIA MAYOR DE LA PAMPANGA. 
BJgfje-i.Mioa 's 
nOibaoqeanoo 

Debiendo proveerse una plaza de maestro de escuela vacante en 
el pueblo de Victoria de esta provincia, los individuos que deseen 
presentarse á exámen podrán presentaise sus solicitudes en esta A l 
caldía mayor, en el término de veinticinco dias, contados desde la 
fecha del presente anuncio, acompañando á ellas: 

1. ° Certificado de buena conducta. 
2. ° Partida de bautismo. 
3. ° Justificacinn de haber regentado escuela como maestro público 

ó particular ó dedicádosc á otra ocupación que revele su aptitud 
ó suficiencia. 

El exámen se verificará el dia catorce de Agosto próximo, á las diez 
del dia, ante la comisión de instrucción primaria de esta provincia 
y se compondrá de las materiales siguientes: 

l.6 De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2. ° Catecismo de Doctrina Cristiana. 
3. ° Aritmética y geografía . 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las últ imas ma

terias, podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primeras. 
Los emolumentos de que gozará el que regenta dicha escuela serán 

los siguientes: 
1. ° 0< ho pesos mensuales de sueldo. 
2. e Habitación para sí y para su familia, que le proporc ionará la 

principalía del pueblo. 
Bacolor 19 de Julio de 1869. — Godinez. i 

SECKETAUIA I)K LA JUNTA l»K ALMONEDAS DE LA ADMINISTBACiON 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo do 
lo» derechos de la matanza ,y limpieza de reses de la provincia 
do Cagayan, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
diez escudos anuales, ó sean nueve mil trescientos treinta escudes 
en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 9 de Agosto próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binomio 9 de Julio de 1869 .—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN (ÍKNEHAI, DK LA ADMINISTRACIÓN I.OCAI. DE FILIPINAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva dt 
Administracio7i Local en 11 de A b r i l de 1863, y por Superior decreto 
áe 18 del mismo mes y año. 

1. « Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de Cagayan, bajo el tipo, en progresión ascen
dente, de 3110 escudos anuales, ó sean 9330 escudos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor "claridad en letra y n ú m e r o , ia cantidad ofrecida. Al pliego d é l a 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el áocameino qne 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 467 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

S.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verba! entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór
den de 21» de Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá sér precisa
mente hipotecaria y de ninguna mañera personal, pudiendo constituirla 
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en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastonteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella cu ida rá , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que so presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel H, no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7.» Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

S.4 En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando e! primer re
matante la diferescia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará 'precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con-
tralista si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos qus causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en e.-te pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya-lugar en justicia. 

i2? La autoridad de la provincia, los gobornadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. " Si el contratista, por negligencia ó m a l a f é , diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere neccbana. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su p resen tac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real ó rden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y_ publicado en la Gacela oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
pars el debido conocimiento. 

CAPliULO 3." 
DB LA MATANZA DB GANADOS. 

Art iculo 23. 

Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la trasínision de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á |a 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas i 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon-
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Art iculo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivoj 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este,*quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Art ículo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en erTribunal del pueblo, para que ei 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto, 
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in. 
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien , de acuerdo con-el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la aulorisacion para ma
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inúti l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimienlo 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los apreheusores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Art ículo 26. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor , pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

los contraventores pagarán la misma multa mareada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Maniia lo 
será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I .0, cap. I.0 de! Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real ó rden ci
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. E! contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su oon-
i ra tü , con t:il que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, so Ies 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; sois reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. l-a autoridad de la provincia, de! modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de .condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia. 

21. No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
publico que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en con
travención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos ios perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener lo3 
respectivos t í tulos . 
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25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor-
ami'ento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 

aue sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 
26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 

en" la condicione.*, deberá acompañarse por duplicado el plano d é l a 
posesión de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión qué se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via conlencioso-administrativa. 

Manila 30 de Junio de 1809.—Pet/ro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de La Administración Local. 

0 vecino de. ofrece lomar á su cargo, por 
"término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y lira-
pieza de reses de la provincia de Cagayan, por la cantidad de. 
pesos (S ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.0 de ia Gaceta d-sl dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 467 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia. — Dvjna. 0 

por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
\ pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de impuesto de carruages, carros y caballos de los pueblos 
de esta provincia, bojo el tipo en progresión ascendente de mil cua
trocientos catorce escudos anuales, 5 sean cinco mil ciento cuarenta 
y dos escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones y la-
rifa que se insertan á cont inuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las diez de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 10 de Julio de 1869.—F^/ta: Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de oase para la subasta del ai bitrio de la con
tribución de carruages, carros y caballos de la provincia de 

\.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio acriba espre
sado, bajo el tipo en progresión ascendente de mil setecientos catorce es
cudos anuales, ó sean cinco mil ciento cuarenta y dos escudos en el 
trienio. 

2.11 Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto , espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompaña rá , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenlc en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de doscientos cin
cuenta y ocho escudos, sin cuyos indispensables requisitos no serk vá
lida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre ¡os autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo alart. 8.° de la Instrucción aprobada en Real órden 
de 2i» de Agosto de 18S8 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.1 Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6.a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo y á satisfac
ción de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de 
ella cu ida rá , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de mngun modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas por 
no ser transferibles. 

~ a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto ia Real Instrucción de 27 do 
Febrero de 1832. 

8.a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
ae que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 

cargo del servicio ó se negare h otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como s igue :—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en e l 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del p r imero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicio s que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle _bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
terior. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contra
tista perderá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el improro-
gable término de dos meses , y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

Í4;. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto de -1850 al establecimiento de este impuesto, cuya tarifa 
se acompaña, bajo, la multa de diez pesos que se exigirán en el papel 
correspondiente por el Gefe de la provincia por primera vez. En la 
segunda será castigado con cien pesos de multa en igual forma, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la citada Instrucción de 
subastas. 

42. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car
ros y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus due
ños los derechos correspondientes. Quedan escepluados del pago según 
las disposiciones vigentes los coches destinados osclusivamente en las 
iglesias á condneir á su Divina Majestad en los actos de nuestra Santa 
Religión, los de los MM. RR. SS. Arzobispos Metropolitano y Obispos 
sufragáneos y el del Excmo. Sr. Vice-Real Patrono, los carros de 
aguada de los regimientos, los caballos de los Gefcs militares que 
están declarados plazas montadas- y los panader ías que se destinen 
al trabajo dentro de los mismos establecimientos. 

43. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, 
se le impondrá la multa de veinte y cinco pesos, como también 
al que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por 
la ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por un ca
ballo. 

44. Las multas que se impusieren por el concepto e sp re í ado se 
aplicarán, por mitad al fondo de dicho arbitr io, y al contratista á 
quien naturalmente corresponde la investigación para qua no haya 
ocultaciones en 'perjuicio de sus derechos. 

15. La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa
tisfechas por los dueños al trasladarse de nn punto á otro de la 
provincia para no cobrar por duplicado el impuesto cuyos libros 
estarán depositados en la subdelegacion de la provincia de donde 
podrá tomar el número de recibos que necesite para la cobranza, 
dejando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, 
carro ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta del 
contratista el costo de los libros talonados, que quedarán de pro
piedad de la Administración cuando termine el arriendo. 

46. Serán de cuenta dal contratista los gastos de recaudadores 
y demás que necesite para hacer efectiva la cobranza. 

47. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga on él 
la aproDacion del Excmo. Sr. Superintendente de los ramos locales. 

49. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contra
vención con las cláusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po-
d / á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbi t r io; pero entendiéndose 
s'iempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de el los, para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios qua 
sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. t 
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23. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de lo establecido en 
la condición 6.", deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

2-i. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 9 de Julio de 1869. 
-isq t eíMiúioibfloa eéhíuai ojsd VÍUÍCSI -oyoua.. sidoldo si- ef'íí .cjofsjhi 
Tarifa de los derechos á que ha de arreglarse el contratista 

.para recaudar el impuesto sobre carruajes, carros y caballos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos, se pa
garán mensualinente. . . . . . . . » .4 » 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos. . . . » 3 » 
Por cada calesa ó carromato de un caballo id . i d . . . » 2 » 
Por un caballo de lujo para montar i d . i d . . . . » 4 » 

Quedan escluidos los caballos que sirvan para uso general. 
Los carros de cuatro ruedas que tengan llantas de metal, pagaran 

un real al mes, y los de dos ruedas, medio real. 
Los carros que no tengan llantas de metal, los de cuatro ruedas, 

pagarán dos reales al mas, y los de dos ruedas, un real. 
Quedan esentos de pago las carretas. 
El que tenga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 

pagarán como uno solo, y lo mismo el que tuviere dos ó mas car-
ruages y una sola pareja. El que tuviere dos carruages y dos pare
jas pagará como dos, de suerte que la exacción seguirá según el 
nómero de carruages de que á la vez pueda hacerse uso, no contán
dose para nada el número de cocheros para este cálculo.. 

Manila 9 de Juüo de i86d.—Pedro Oroxco. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de Administración Local. 
D . vecino de ofrece tomar á su cargo por 

el t é rmino de tres anos el arriendo del arbitrio de la contr ibución de 
carruages, carros y caballos de esta provincia por la cantidad d e . . . . 
escudos (E ) anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 258 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 0 

• 

SECRETARIA DE LA JILNTA DE KEALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia veintiuno de Agosto próx imo, á las doce de 
su mañana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en 
los Estrados de la Intendencia general y en la subalterna de la pro
vincia de Cebú, se sacará á subasta la contrata de conducción de ta
baco elaborado, cigarrillos, pólvora y efectos timbrados desde los 
almacenes generales de esta Capital á la Administración de la citada 
provincia, bajo el tipo en progrecion descendente de siete mil qui
nientos diezmi.lésimos de escudo por cada arroba de tabaco, cigar
rillos y pdlvora, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en esta Secretar ía , situada en la calle 
de San. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo', sin cuyos re
quisitos no serrín admisibles. 

Manila 20 de Julio de 1869.—Frajícísco Rogenl. 0 

Habiéndose padecido equivocación al redactar el anuncio del ser
vicio de conducción de efectos estancados desde los Almacenes generales 
de la Renta en esta Capital á los de la Administración de Cebú, publi
cado en la Gacela de hoy, se avisa al publico que el tipo fijado para 
dicho servicio es el ds dos escudos por cada arroba de tabaco, c igarr i 
llos y pólvora. 

Manila 22 de Julio de Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cemenlerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 
INDÍGENAS. 

Hombres. Mugares. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

Suma. 

2 

EUROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Julio 24 de 1869.—P. Gavino 
Villa Real. 

•loto lo fla nonrgho oz syp eol v tíistím el bb -gatees e o i 
E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go

bernador y Capitán general de estas islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 

Manila. . . . 
Binondo. . . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . . 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres, P á r v u l o s . TOTAL. 

1 
• • • 

EUROPEOS. 
lab . . v , . . ;Bib Ifb ft)aa$Q BÍ SD. . . .«•vn .le no obeoih 
Manila 
Binondo . 
Quiapo 
S. Miguel 

Suma. 

Cementerio general de Paco y Julio 25 de 1869.—P. 
Villa Real. 

Gavino 

inj.'xuio ch 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo en esta provincia de Manila y Juez, de primera ins
tancia de la misma, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes D. Jusé Scarella 
y Fernando de la Cruz, como fiador el ! . • del 2.° , el último indio, 
natural del pueblo de ¡Halólos, provincia de Bulacan, empadronado en Ú 
servidumbre domestica de esta provincia, de 22 años de edad, sol
tero, de oficio sirviente, de estatura y cuerpo regulares, color mo
reno, frente, cara y boca regulares, pelo y cejas negros, nariz chata, 
el fiador Español Filipino, natural y residente del pueblo de la Her-
mita, para que por el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para ser notificados de la eje
cutoria recaída en la causa n.0 2166 que se instruye en este Juz
gado contra el segundo por hurto, y de no hacerlo así sustanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores d i l i 
gencias en los estrados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz 24 de Ju'io de 1869. —Wenceslao Cuervo y Valdés.— 
Luis Pérez de Ingle. 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE BINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Biaondo, 

recaída en la carta órden de 13 del actual, se cita, llama y emplaza 
9 los ausentes Francisco Tablante y su esposa Luisa Ison, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado á satisfacer la cantidad de doce pesos noventa cén
timos y cinco octavos que importan las costas dul rollo de los autos 
seguidos por el chino Felipe Calderón contra los mismos sobre can
tidad de pesos, advir t iéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

San José 22 de Julio de 1869.—í^ ' / tc Duji;a. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binando, re
caída en la carta órden de 13 del actual, se cita, llama y emp'laza 
k la ausente Isabel Villongco, para que por el té rmino de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ü satisfacer 
la cantidad de ocho pesos y ochenta y nueve cént imos que importan 
las costas del rollo de los autos seguidos por la misma contra su 
marido Antonio Lirabungcua sobre divorcio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

San José 22 do Julio de 1869 .—Fél ix Dujua. 1 

D . Luis de Cueto y R u l l , AlccMe mayor del distrito de Intramuros 
de la provincia de Mani la , Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el pre
sente Escribano dá fé. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente Pedro Rojas, 
indio, soltero, natural y vecino de Bucauc, de la provincia de Bu
lacan, de oficio labrador, de estatura y cuerpo regulares, ojos, cejas 
y pelos negros, nariz y boca regular," color claro, cara ovalada con 
varios granos en ella, barbi lampiño; y procesado sentenciado en la 
causa n.0 2334 seguida contra el mismo y otro por falsedad, para 
que en el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este mismo ó en las cárceles públicas de esta provincia, 
para responder á los cargos que resultan contra el m i s i m en la 
referida causa. Pues de ser lo contrario le pa ra rá los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros á 20 
de Julio de 1869.--L?Í¡S de Cueto y Rul l .—Por mandado de su SríaVí 
Fra7icisco R . Abellana. 3 
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Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de 
i.3 instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por una sola vez á los au

sentes Ciríaco Bulic, de mas de treinta años de edad, de estatura 
bgja, cuerpo doble, nariz chata, color moreno, ojos pardos; Calixtro 
pabsdan, del pueblo de Arayat , de estatura regular, color t r igueño, 
de veinticinc9 años de edad, y de nariz afilada; Cipriaro Rodríguez, 
del mismo pueblo, de estatura alta, color pálido, picado de viruelas, 
nariz afilada, pelo negro, de cuarenta años de edad; Juan Balat, tam
bién de Arayat, color moreno, de estatura regular, nariz chat;t, ojos 
pardos, con una mancha negra en el cuello lado izquierdo, y de veinte 
años de edad próx imamente , y los nombrados Manuel y Máxima, el 
primero del pueblo de México, de estatura alta, color claro, nariz 
chata, pelo y cejas negros, de treinta años de edad, y la última del 
pueblo de San Antonio, en Nueva Écija, de estatura regulad, color ames
tizado, de mas de treinta años de edad, todos procesados por la 
causa n.0 2286 por resistencia & la justicia y uso de armas prohibidas, 
para que dentro del té rmino de treinta dias, contF.dos desde la pu
blicación del presente, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia h contestar y defenderse de los cargos que 
contra ellos resultan de la citada causa; apercibiéndoles que de hacerlo 
así, les oiré y adminis t ra ré justicia, y de lo contrario sus tanciaré la 
causa hasta su definitiva en su ausencia y rebeldía, parándoles los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolcr h veinte de Julio de mil ochocientos sesenta y 
xiuevo. — firannsco Godinez.—VOY mandado de su Sría . , Manuel León, i 

Don José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mara instancia de esta provincia de la Laguna, etc. 

•fe-- -- • • .tnohi .p.tj'M ftr. aobiíoao o , nsininx'ÍT 9f) bt-íúV'r'jbjiuSfSi 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Gregorio Baera, 

indio, soltero, dé veintiún '¿ños de edad, natural y vecino del pue
blo de Majayjay de esta provincia, labrador y cargador de vino, de 
estatura, cuerpo, cara y boca regulares, nariz roma, color t r igueño , 
pelo y cejas negros, contra quien procedo criminalmente en la causa 
n.0 para que. por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente y comparezca en este Juzgado ó en las cá rce les 
de esta provincia h contestar los cargos que contra éi resultan de 
la citada causa, que de hacerlo asi le oiré y admin i s t r a ré justicia 
y de lo contrario sustanciare y de terminaré aquella en su ausencia 
y rebeldía, parándole !os perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Sta. Cruz á U de Julio de 1869 .—/o^ 
Castellanos.—¿Por mandado de su Sr ía . , Miguel Guevara. 0 

7.« SPXGION. 
f M R f n t ?q c) .iios fídmí ; íímia teb'i l 1 

PROVINCIA DE ALBAY. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Paralizadas en su mayor parte por la razón espre

sada en el anterior parte de no haber sido posesionados los nuevos 
gobernadorcillos y por ocuparse los antiguos en las operaciones 
de la entrega del mando, sin e m b a r g ó s e trabaja en la recom
posición de los desperfectos que en los caminos y en los puentes 
los fuertes aguaceros de la estación ocasionan y en las obras 
empozadas anteriormente. 

Novedades.—Ninguna. ^ 
Precios corrientes en Legaspi. 

Abacfi, ÍS escudos pico; arroz, 4 escudos 50 cents, cavan; palay, 
3 escudos i d . ; cacao, 3 escudos ganta; azúcai* 4 escudos arroba; 
aceito, i escudo 25 cents, ganta; bejucos partidos, 4 escudos 
m i l ; ñ ipa s tejidas, 2 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Bia 13. De Manila, befrgantin-goleta «General Martínez» en lastre. 
Id. » De i d . , i d . i d . «Legaspi» en idem. 

Buque salido. 
Bia 14. Para Manila, bergantin-goleta «General Martínez i con 

abacá. 
Albay 14 de Julio de 1869.—Jostf Feced. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco continúa su arreglo para el aforo, y 

la siembra de raaiz se presenta en buen estado, y la de palay 
se está haciendo los semilleros y la preparación de los terrenos 
para la siembra de dicho artículo. 

Obras públicas.—En suspenso desde el diez del corriente por 
nallai'se los naturales ocupados en hacer los semilleros y on la 
Preparación de los terrenos para la siembra de palay. 

Precios corrientes. 
Azúcar 3 ps. SO.cénts. pilón; arroz, 1 peso 87 cénts. cavan; palay, 

o l céntimos i d . 
S. Isidro 14 de Julio de 18é9 .—José Marzan. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

C j , . . . . ¿- J J 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la recolección del añil y la labranza de 

terrenos para la siembra de palay. 
Obras públicas.—Los polistas de ^esta cabecera se ocupan en are

nar los baches de la carretera general que comunica á Guagua. 
Los de Betis en la reparación del puente de piedra del barrio 
de San Juan Bautista que conduce á Guagua, y en terraplenar 
los baches de la carretera general que dirige á ' Santa Rita. Los 
de Guagua en la recomposición de sus caminos que se encuen
tran en mal estado. Los de Lubao en la reparación de la cal
zada que comunica íi Llana Hermosa de la provincia de Bataan. 
Los de Angeles en terraplenar la carretera general que dirige 
á Mabalacat. Los de este en arenar la carretera general, y han 
podido concluir 350 varas de largo. Los de Tarlac en la re
composición de la calzada y puentes que dirige á Camaling de 
la provincia de Pangasinan. Los de la Victoria en la reparación 
de la calzada que conduce á Tarlac. Los de la Concepción en el 
acopio de maderas para los puentes de Macaualu, San Juan y 
Patalatala y en el acopio de piedras bogas para la carretera ge"-
neral que comunica á Tarlac. Los de San Fernando en el acar
reto de arenas para la recomposición de sus calzadas que d i r i 
gen á Angeles y Santo Tomás. Los de Macabebe en la recom
posición de la calzada que conduce á Apalit. Los de este en 
terraplenar la calzada que dirige á Macabebe. Los de San Simón 
en el acarreto de hormigones y en la recomposición de la cal
zada de Tiaong. Los de México en el acarreto de arenas y en 
terraplenar sus calzadas; y los demás pueblos en las recompo
siciones de las suyas respectivas. 

Hechos ó accidentes varios.—Entre 4 y o de la tarde del 10 
del actual so sintió en esta cabecera un temblor de tierra cqn 
oscilación de Oeste á Leste y duró tres segundos. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Azúcar, 9 escudos pilón; arroz, 5 escudos cavan; palay, 2 

escudos 50 cént?. i d . ; añil , 7 escudos 25 cénts tinaja. 
MOVIWIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 11. De Manila, vapor «Filipino» con pasage. 
I d . 12. De i d . , i d . «Isabel 1.a» con id . 
I d . 15. Do i d . , i d . «Filipino» con i d . 

Buques salidos. 
Dia 9, Para Manila, vapor «Filipino» con pasaje. 
I d . 12. Para i d . , i d . «idem» con i d . 
I d . 14. Para i d . , i d . «Isabel 1.a» con id . 

Bacolor 15 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, Francisco 
Uodinez. • m -

PROVINCIA DE TAYABAS. 
Novedades desde el 6 pasado ci la {echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales de algunos de los pueblos de esta 

provincia se están ocupado en la siembra de palay en terrenos 
secanos. 

Obras públicas.—Tayabas continúa en la reparación con adelan
tamiento de sus caminos que dirigen á Sariaya, Pagbilao y Luc
han; Tiaon trabaja la reparación de sus caminos que dirigen ú 
Sariaya y á Dolores, habiendo trabajado en el 1.° 228 brazas 
castellanas y 131 id . en el segundo: Durante las tres últimas 
semanas: Lucban continúa trabajando én la reparación de sus 
caminos que dirigen á Mauban y á Majayjay de la Laguna, é 
igualmente en la del que viene á esta cabecera y reparación 
al mismo tiempo de varias alcantarillas, cuyos caminos se on-
cuentran hoy día en el estado transitables que en otros años: 
Gumaca continúa el trabajo de reparación de su camino que 
conduce á Atimonan desde la bajada del puente grande de aquel 
pueblo hasta el otro que sitúa en dicha carretera. López en 
el mes de Mayo último se ocuparon sus polistas en la reparación 
de su camino que conduce á Gumaca. 

Hechos ó accidentes varios. — El dia 13 de Junio, á consecuencia 
del asalto, robo y heridas á los ciertos mercaderes inferidas po-
tulisanes armados de blancas y de fuego, en el sitio de Labar 
sin de Tiaon, salieron en persecución dos secciones de cuadri
lleros; la una dió alcance á los malhechores, con los que tuvie
ron que hacerse una refriega, de la que desgraciadamente re
sultó la muerte del cuadrillero Gregorio Amijan, por balazos. 
E l Sr. Alcalde mayor que ha sido de esta provincia D. Ma
nuel Diaz y Rivas, al segundo dia de haber llegado on esta 
Cabecera el 24 de Junio último su sucesor Don Emilio Martin 
Bolaños, se puso enfermo, sin que hubiese levantado mas hasta 
el mártes á la madrugada 29 del mismo en que falleció de re
sulta do una fiebre tifóidea que le sucumbió á los pocos dias. 

Precios corrientes por término medio. 
Aceite en Tayabas, cosechero de este artículo, con una poca 

diferencia en mas y en menos con los demás pueblos, 7 escu
dos 50 cénts. tinaja; arroz limpio, 6 escudos cavan. 

Tavabas 11 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, Mar t i n . 
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PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas. — Se eslk componiendo el puente de Tabaco 

en la cabecera. Continúan los trabajos en el de Barit en Buji , 
y se acopian materiales para el entretenimiento de las calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—La langosta que se había presen
tado en algunos pueblos del partido de Lagonoy y en el pueblo 
de Bombón, ha sido perseguida y esterminada. 

Precios comentes. 
Aceite del Partido de Vicol , 14 escudos tinaja; abacá de i d . , 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
i d . , 1 escudo 50 cénts. i d . ; cocos de i d . , 5 escudos ciento; cacao de 
ídem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de i d . , 13 escudos pico; arroz de i d . , 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de i d . , 2 escudos id . ; cocos de i d . , 2 escudos 30 cénti
mos ciento; cacao de id . , 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de i d . , 14 escudos pico; arroz 
de i d . , 5 esciidos cavan; palay de id . 2 escudos i d . ; cocos de 
id . , 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id . , 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MAIUTIMO. 
no oítíf) sfa ?.oJ J i l u q / . Ü ooribíino oup ÍDÍSIK'J BI 90 ucmzoq 

Buque entrado. cbeslco el ififlslqfi'mí 
Dia 9 Julio. De Manila, goleta tDominga» con pasageros; al 

puerto de Pasacao. 
Buques salidos. 

Dia 10 Julio. Para Iloilo, goleta «Concepción» con arroz, bejucos 
y pasageros; del puerto de Pasacao. 

I d . 12. Para Manila, i d . «Daois y Velarde» con abacá, cueros 
y pasageros; del i d . de id . 

I d . 8. PaVa i d . , bergantín .Carolina» con arroz, palay y pa
sageros; del i d . de i d . 

Nueva Cáceres 15 de Julio de 1869.—Miguel Valdecañas. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y demás productos es

peciales de Ja localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puentes 

y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes por término meiio. 
Abacá deDaet, 18 escudos pico; arroz de i d . , 5 escudos cavan; 

palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , 7 escudos tinaja ; cacao 
de i d . , 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pico; arroz 
de i d . , 6 escudos cavan; palay de i d . , 3 escudos i d . ; aceite de i d . , 11 
escudos tinaja; cacao ele i d . , 300 escudos cavan ; abacá de S. V i 
cente, 17 escudos pico; arroz de i d . , 5 escudos cavan; palay 
de i d . , 2 escudos i d . ; aceite de i d . , 9 escudos tinaja; cacao de 
id . ,17o. escudos cavan; abacá de ludan, 16 escudos pico; arroz 
de i d . , 5escudos cavan; palay de i d . , 2 escudos i d . ; aceite de i d . , 
9 escudos tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cuvan; palay de 
i d . , 3 escudos i,d.;raceite de id . , 12 escudos tinaja; oro de'id-., 
20 escudos onza, • 

MOVIMIENTO MAIUTIMO. 

Buque salido. 
ímiufiLcqi- ' i v u'ipae.dfi'j j;j?.o 1: on n \ ou.p Isb el n » oJípnjIujjii 1 
Día 11. Para Manila, bergantin-goleta «Esmero» con abacá; del 

puerto de Dact. 
Daet 14 de Julio de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fontan. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el d ia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes .vanos.-—Según parte del gobernadorcillo de 

S. Manuel, que á las 3 de la tarde del dia de ayer fueron mal
tratados Sinforoso . Bacricio y Remigio Márcos, por un carabao, 
causando dos heridas al 1.° y contuso el brazo derecho del se
gundo. Gj ., na \4b uto el ójlna 
, .Q fiioni/o'iq éi Precios corrientes. 

Arroz de Dagupan , 3 escudos 50 cénts. cavan 5 id , de Calasiao, 
3 escudos 12 cénts. i d . ; aceite de i d . , 1 escudo 2o cénts. ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
'¿Ü UíOft l lBI fífJp ÍIS OíT(3jíiI JOD TÍS: r n n j í U ' ! u K n i i : ! «C gOt'UJfff 13 1 

Buques entrados. 
Dia 7. De arribada, goleta «Nueva Sabina.» 
I d . lúa De Manila, bergantin-goleta «Guipuscuano.» 

Buque salido. 
Dia 9. Para Manila, goleta «Nueva Sabina.» 

Lingayen 13 de Julio de 1869.—P. I . , Pertiera. 

PROVINCIA DE M1NDORO. 
Novedade desde el 7 del actual al de la (echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se dió cuenta 

en los partes anteriores. 
Cosechas.—Los naturales están ocupados en labrar la tierra para 

la primera siembra del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en la Isla de Marinduque. 
Abacá, 12 escudos 50 cents, pico; aceite, 1 escudo 60 cén

timos ganta; arorú, 6 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos 
cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos m i l ; brea, 
22 cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

No ha habido moviinieuto marítimo en la presente semana, 
Calnpan 14 de Julio de 1869.—Simón Carmona. 

6i TQ<Í sobfié ' /ouq .goboJ .bebo oh soiís OaiaiJ sb efini .ah .obenH 
,í!fibidirioTq fíGfme oh ota 1 V.\\ 'Ú>M\ r.l ^ ni'!iioJsi->ft'í TOO • .n BSMH 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 5 al de la ¡echa. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúa beneliciándose la del tabaco y se ha dado 

principio al trasplante del palay en los terrenos bajos ó de re
gadío, encontráudose la segunda siembra del maíz en buen estado. 

Obras públicas.—Siguen la reparación de las carreteras y la ejecu
ción de los demás trabajos públicos en los pueblos. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
\ ')• ; u tr -^s» Precios corrientes. 
Arroz corriente de Laoag, cabecera, o escudos 50 cénts. cavan; 

idem de puerto de Currimao, 5 escudos 5 
Laoag 12 de Julio de 1869.—A?iíom' 

US 

50 cénts. idem. 
tonio Ddvdn. 
ib} numnov oh , u T j J i r . « .Oí!>rt« 

sb 'fontv oh lobEa-j.:?) Y iobB'UluI .Blyulvo'iq eJao ob ^BÍVSÍBK sb o ' f l 
PROVINCIA DE BULACAN. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se cultivan los terrenos para el plantío de palay. 
Obras púlicas.—Se continúa la construcción del puente de Bigaá, 

reparación y terraplén de las calzadas. 
Hechos ó~ aecidentes varios.—k las cuatro de la tarde del sá

bado 10 se sintió un terremoto de .oscilación Norte á Sur, de 
escasa duración. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, 1 peso cavan; arroz, 2 pesos 1 real i d . ; azúcar, 5 pesos 

1 real pi lón; tintarron, 6 ps. tinaja. 
Bulacan 15 de Julio de 1869.—José M . Marios. 

TfciV)^ ÍI\ bi> ín 7 ¿Vi!* H s&i&b «a&ofcwóVi 
DISTRITO DE BONTOC. 

Novedades desde el dia 2 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—lian terminado los igorrotes la recolección de la del 

palay y continúan el trasplante de la del camote. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 6 del actual se recibieron 

en esta Comandancia los igorrotes capitán pasado Batihuen y otro 
llamado IpUe, aprehendidos de [órden de la autoridad del dis
trito de Lepante, el primero por hallarse acusado de homicidio, 
y el segundo de sospecha de. encubrir la fuga de otro que, re
sulta culpado.—H^n regresado de la provincia de llocos Norte 
el Teniente D. Lucio Nicolás y 7 mdividuos de tropa, qué se ha
llaban en la comisión de conducir ganado para el consumo de 
las partidas de este distrito, los cuales se han incorporado a 
sus anteriores puestos. 

Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Boiitoc 9 de Julio de 1869.—El Comiédante P . -M. , José Vi-

llamide. • , 

roo 
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Observaciones del dia 26 de Julio de 1869. 

6 111. 

9 m. 

12.. 

3 l . 

753-93 2G'I 96 90l0 21'6 NNE. flojo. Cubierto. Rizada 

U l o l VPk 9 i ' 86l6 8^4 OSO. galeno. 
ÍIOí 

Bella. 

54*57 , 27'2 96 , 88'2 2'2'8 NO. muy fuerte. Cubierto Oeaje. 
I S G I O ! 

5i4'69 : 26'6 94 9 r 0 22'1 NE. galeno. Bella. 

Temperatura máxima del dia 27'0 
Idem mínima Idem.. , . 23'4 
Evaporación en.las 2Choras anteriores. 5'2 mil ímetro*. 
Lluvia en idem idem ; 58'9 ,¡dem. 

• "-, fr -vi • • • -«/'j rf- f}- - " l ?0!T!lJno3 
, _ _ 

B1N0ND0.— IÍ/PRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


